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VISTO:

La nota elevada por la Secretaría de Gestión Institucional de esta Facultad de Derecho por la cual
se solicita modificación de las remuneraciones de los Contratos Nodocente de Retribución Única -
Con Relación de Empleo Público (CRU) -, los Contratos de Locación de Servicios de Profesional
Independientes (Sin relación de empleo público) y los Contratos de Locaciones de Obra (LO) -
vigentes; 

Y CONSIDERANDO:

Que existe disponibilidad presupuestaria para atender dicha solicitud, la cual será financiada con
Fondos Propios (Fuente 12);

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ArtÍculo 1º: Aprobar el incremento de las remuneraciones de los Contratos Nodocentes de
Retribución Única (con relación de empleo público) y de los honorarios de los Contratos de
Locación de Servicios de Profesionales Independientes (sin relación de empleo público) y Locación
de Obra. Dichos incrementos se harán efectivos en dos tramos: el primero a partir del mes de abril
de 2026 y el segundo a partir del mes de mayo de 2026 de acuerdo a los datos consignados en
el Anexo I, el cual, junto a los modelos de adendas de los Anexos II, III y IV, forman parte integrante
de la presente. 

Artículo 2º: Pase a la Dirección General de Administración a los fines de instrumentar el registro
que establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese y gírese copia a la Dirección General de Administración, a
la Secretaría de Gestión Institucional, a la Prosecretaría Legal y Técnica.







 
ADDENDA 


 
MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO 
RETRIBUCION UNICA ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá como remuneracion a 
partir del mes de abril del 2026 un incremento de 10%  y a partir de mayo de 2026 un 
incremento adicional del 10%, no acumulativo, hasta la finalización del contrato, lo que 
equivales a la suma de pesos ... ($...) para abril y de pesos ... ($...) a partir de mayo. 
 
El costo de la presente adenda será afrontado con recursos disponibles de la Facultad de 
Ciencias Económicas. 








 
ADENDA 


 
MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO LOCACIÓN 
DE SERVICIOS DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE (SIN RELACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá como honorarios a partir 
del mes de abril del 2026 un incremento de 10% sobre los honorarios y a partir de mayo 
de 2026 un incremento adicional del 10%, no acumulativo, hasta la finalización del 
contrato, lo que equivales a la suma de pesos ... ($...) para abril y de pesos ... ($...) a 
partir de mayo. 
 
El costo de la presente adenda será afrontado con recursos disponibles de la Facultad de 
Ciencias Económicas. 








ANEXO I 
 


 


ADDENDAS 


Nombre y Apellido DNI Lugar Fisico Tipo de Contrato 


Chanampa Blanco, Luciana 40.800.533 Secret Graduados P. Ind. 


Segura, Laura Eugenia 29.136.276 CIJS P. Ind. 


Ibañez, Jose Ramon 20.256.058 Secret Graduados P. Ind. 


Diaz Conias, Juan Manuel 31.807.584 Informatica Loc. Obra 


Monier, Jose Emmanuel 33.647.669 Informatica Loc. Obra 


Belizan, Maria Jose 28.430.632 Informatica P. Ind. 


Rodriguez Cañete, Constanza Ma. 34.318.113 Posgrado P. Ind. 


Mansilla, Milagros 42.977.438 Posgrado P. Ind. 


Garcia LLabres, Ana 29.136.230 Dir. Sueldos Loc. Obra 


Cervantes, Camila 38.223.626 Despacho Alumnos P. Ind. 


Diaz, Matias Ezequiel 34.089.617 SAE CRU 


 








 
ADDENDA 


 
MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO LOCACIÓN 
DE SERVICIOS DE OBRA ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá como honorarios a partir 
del mes de abril del 2026 un incremento de 10% sobre los honorarios y a partir de mayo 
de 2026 un incremento adicional del 10%, no acumulativo, hasta la finalización del 
contrato, lo que equivales a la suma de pesos ... ($...) para abril y de pesos ... ($...) a 
partir de mayo. 
 
El costo de la presente adenda será afrontado con recursos disponibles de la Facultad de 
Ciencias Económicas. 
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